
4.–De no procederse a la devolución en periodo voluntario se
procederá a su ejecución en via de apremio ejecutándose la reten-
ción especial practicada.

No obstante lo anterior, cuando se tenga constancia de la penden-
cia de recurso contencioso-administrativo, contra los actos declara-
tivos de la devolución no se acordará la ejecución forzosa salvo la
retención especial a que se refiere el número anterior, hasta que
el Tribunal compentente se pronuncie por el incidente de suspen-
sión de la ejecutividad del acto, si la hubiere.

La Dirección General de Ingresos requerirá tal información del Ga-
binete Jurídico de la Junta de Extremadura.

5.–Las cantidades que la Junta de Extremadura reciba por con-
cepto la devolución de ayudas indebidas serán notificadas por la
Dirección General de Ingresos a la Dirección General de Financia-
ción y Medios Agrarios, a los efectos prevenidos en el artículo 2.3
de este Decreto y a la Tesorería.

La Tesorería procederá a transferir tales ingresos a la cuenta gene-
ral específica del FEOGA-Garantía.

DISPOSICIONES FINALES

PRlMERA.–Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio, y
Economía Industria y Hacienda en el marco de sus competencias,
a desarrollar y ejecutar el presente Decreto.

SEGUNDA.–EI presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida 12 de diciembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES 

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se resuelve la convocatoria pública para
la provisión de puestos de trabajo vacantes
de personal funcionario, por el
procedimiento de libre designación.

Por Orden de esta Consejería de 25 de octubre de 1995, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, número 126, de 28 de oc-
tubre, se anunció convocatoria pública para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de puestos de personal funcio-
nario vacantes, de la Junta de Extremadura.

En la referida convocatoria, se indicaba que estando vacantes en
la Administración de la Comunidad Autónoma varios puestos de
trabajo de niveles superiores cuyo sistema de provisión es el de li-
bre designación, y como quiera que todos ellos se hallan dotados
presupuestariamente, corresponde llevar a efecto su provisión por
el referido sistema.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la
observancia del procedimiento debido y que por parte de los can-
didatos propuestos para los destinos que se indican, se cumplen
los requisitos y las especificaciones exigidos en la Orden de Convo-
catoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base cuarta de la convocatoria, vistas las correspondientes
propuestas de nombramiento, y en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

DISPONE:

PRIMERO: Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación,
anunciada por Orden de 25 de octubre de 1995, adjudicando des-
tino en los puestos que se indican a los funcionarios relacionados
en el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO: Declarar desiertas las vacantes convocadas y no ad-
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judicadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Ane-
xo, por el motivo de no haber aspirantes que reúnan los requi-
sitos o, en su caso, no ser considerados idóneos para el de-
sempeño de los puestos solicitados, de acuerdo con las pro-
puestas motivadas de las Consejerías afectadas. Todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta, apartado ter-
cero de la Orden de la Convocatoria.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios.

2.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, dependiendo de que la plaza radi-
que en la misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días naturales siguientes al de entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 1995, siempre que la toma
de posesión en el adjudicado se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde su publicación.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

4.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO: La presente Orden agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

QUlNTO: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación.

En Mérida, a 20 de diciembre de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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